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OMAR ÁNGEL MEJÍA AMADOR 

Magistrado ponente 

 

Radicación n.°60763 

Acta 26 

 

Bogotá, D. C., catorce (14) de julio de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

HENRY HEBERT TABERA VILLAQUIRÁN vs 

EMPRESA DE SERVICIO PÚBLICO DE ASEO DE CALI, 

(EMSIRVA E.S.P. EN LIQUIDACIÓN). 

 

Antes de proferir la respectiva decisión de fondo y, para 

un mejor proveer, se ordena que por Secretaría se oficie a la 

parte opositora, Empresa de Servicio Público de Aseo de Cali 

(Emsirva E.S.P. en liquidación), para que en el término de 

tres (3) días hábiles, complete la respuesta suministrada a 

esta corporación, en el sentido de informar si el señor Henry 

Hebert Tabera Villaquirán, se le ha reconocido por parte del 

sistema en seguridad social en pensiones, una prestación 

periódica por vejez; en caso afirmativo, se sirva remitir copia 

del respectivo acto administrativo. 
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De igual manera, se ordena oficiar a la Administradora 

Colombiana de Pensiones (Colpensiones), para que, dentro 

del mismo plazo señalado, comunique si el señor Henry 

Hebert Tabera Villaquirán, en calidad de afiliado, se le ha 

reconocido alguna prestación periódica por vejez; en caso 

afirmativo, se sirva remitir copia del respectivo acto 

administrativo. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

Presidente de la Sala 
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No firma por ausencia justificada 

CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 
 

 
En la fecha 19 de julio de 2021 a las 08:00 a.m., 

Se notifica por anotación en estado n.° 116 la 
providencia proferida el 14 de julio de 2021. 

 
SECRETARIA__________________________________ 

 
 

 
 

 
 

 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 

 
En la fecha 23 de julio de 2021 y hora 5:00 p.m., 

queda ejecutoriada la providencia proferida el 14 
de julio de 2021. 

 

SECRETARIA___________________________________ 

 
 


